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Resumen
La literatura sobre el rol y la in�uencia del Congreso en el proceso de política pública apunta a considerarlo
como un actor poco relevante o marginal en las decisiones, frente a un Ejecutivo dominante con una tecno-
cracia poderosa y bien consolidada. Sin embargo, se ha identi�cado una ausencia de estudios que analicen
evidencia empírica para probar si esta in�uencia es tan baja como ha sido descrita. Este trabajo se propone
medir la in�uencia del Congreso en la distribución geográ�ca del presupuesto para testear si efectivamente
ésta es poco relevante o marginal. La metodología que se adopta es comparar los montos de�nidos en el
proyecto de ley con los que fueron aprobados en la ley, identi�cando variaciones. La hipótesis de la que se
parte es que el Presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República ejerce cierta
in�uencia que le permite tener más éxito que sus demás colegas congresistas en la competencia por gestionar
mayores recursos para su región
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The presidency of the Budget Committee and their in�uence in the geographical
distribution of the budget

Abstract
The literature about the role and in�uence of the Congress in the policymaking process identify this institu-
tion as a marginal actor in this process. Reasons of this include low institutionalization or limited technical
capacity. On the other side, the executive has been considered a dominant player and the technocracy within
economic institutions has been characterized as a strong or powerful actor. Nevertheless, it is possible to
identify a lack of empirical studies that measure this in�uence, in order to test if it is as low as it has been
described. The present study faces this absence with the analysis of Congress's in�uence on budget approval,
speci�cally in the geographical distribution. The methodology consists of a comparison of the allocations of
the budget bill with the ones of the budget law, identifying variations. The hypothesis tested here is that
the President of the Budget Committee has a considerable in�uence that explains their superior success in
the search and competition for more resources for their region
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1. Introducción

El presupuesto es la expresión �nanciera de las po-
líticas públicas que un gobierno decide implementar
(Cogliandro, 2013: 9). En los países latinoamerica-
nos, los recursos son escasos, por lo que la asigna-
ción de recursos públicos constituye una decisión que
convoca a los actores, en general los más poderosos,
dada la desigual distribución del poder en estas so-
ciedades. El presente artículo se enfoca en actores
y sus acciones en la aprobación de la ley anual de
presupuesto.

El presente análisis1 se centra en la fase que com-
prende la actuación del Congreso de la República,
y en ella, se observa a un actor en particular: el
presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
General de la República2, que es una comisión del
Congreso, es decir, del Poder Legislativo. La selec-
ción de este actor responde a la hipótesis principal
de la investigación: En la distribución geográ�ca de
presupuesto los congresistas compiten por los mis-
mos recursos con el objetivo de lograr mayor �nan-
ciamiento para sus regiones. En esta pugna, quien
ocupe el cargo de presidente de esta comisión, ten-
drá mayores posibilidades de éxito y por lo tanto su
in�uencia sobre la asignación de recursos en esta fa-
se del proceso presupuestario será mayor que la de
sus pares.

Esto se explica porque quien ocupa la presidencia
de esta comisión del Congreso está en una posición
que le permite ser más in�uyente. Al respecto, Roca
Sánchez (2014) señala que

el rol y la in�uencia de quien preside una comi-
sión se expresa y se sustenta en sus facultades
y en cómo incide en la toma de decisiones (...)
El Presidente de la Comisión de Constitución
es responsable de elaborar agenda, así como de
aprobar los pre-dictámenes que luego pasaran
a votarse en la comisión. Una tarea fundamen-
tal adicional es que en el caso de la aprobación
de la ley de presupuesto es el representante de
la Comisión de Presupuesto en las negociacio-
nes del legislativo con el ejecutivo, actúa como
intermediario y por ello interactúa mucho y
de forma reiterada con los representantes del
Ministerio de Economía y Finanzas3 y del eje-
cutivo. Su posición, entonces, es estratégica y

1Dado lo acotado de la investigación, no se estudia aquí
todo el ciclo presupuestario ni a todos los actores involucra-
dos.

2En adelante �la Comisión de Presupuesto�
3En adelante MEF

le permite ejercer una in�uencia superior a la
de sus pares.

(125 y 127)

Como una política pública con características es-
peciales, el presupuesto tiene fases de�nidas con
nombres distintos al ciclo de políticas públicas: de-
�nición de la agenda, diseño, implementación y eva-
luación; en el caso del presupuesto público son:
programación, formulación, aprobación, ejecución y
control, y evaluación. Se analiza el proceso de apro-
bación del presupuesto en el Congreso peruano. Este
periodo comprende, de acuerdo al marco constitu-
cional, los sucesos que transcurren entre la presen-
tación del proyecto de ley elaborado por el Ejecu-
tivo al Congreso, sustentación, debate, aprobación
y la remisión de la autógrafa de ley de presupuesto
al Ejecutivo. Es un ciclo que se repite anualmente
entre 30 agosto y el 30 de noviembre, fechas límite
para que el Ejecutivo presente el proyecto y para que
el Congreso remita la autógrafa. La investigación se
sitúa en los presupuestos aprobados en los últimos
11 años: 2008 a 2018. Debe precisarse que este pe-
ríodo también está de�nido por la disponibilidad de
la data, ya que se recurre a fuentes o�ciales que han
variado la forma de presentar los datos con el paso
de los años.

La selección de los datos recogidos y analizados
permite testear hipótesis auxiliares que se condicen
con lo analizado en otras investigaciones. Durante
procesos de aprobación del presupuesto próximos
a una elección, se produce un ciclo político presu-
puestal que se re�eja en mayores incrementos de
su asignación, puesto que los actores políticos bus-
can incrementar el respaldo de la población (Reyes-
Hernández et al., 2013). Otra hipótesis es que la va-
riación en la asignación aumenta en casos en que
la mayoría en la legislatura corresponde a un grupo
político distinto al que ocupa el ejecutivo, es decir,
en un gobierno dividido. Esto debido a que la con-
vergencia entre los intereses del ejecutivo y los del
legislativo es menor.

Para medir la in�uencia y testear la hipótesis des-
crita, se calcula la diferencia entre los montos asigna-
dos en la propuesta del Ejecutivo y los que aparecen
en la ley de presupuesto. Estos son los referidos a
la distribución geográ�ca del presupuesto, los cua-
les gra�can la repartición del presupuesto entre las
distintas regiones del país. La metodología emplea-
da toma como referencia los estudios publicados por
el Banco Interamericano de Desarrollo sobre la eco-
nomía política del proceso presupuestario en Amé-
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rica Latina (Carranza et al., 2006; Hallerberg et al.,
2010).

El estudio de la in�uencia del Congreso sobre la
distribución geográ�ca del presupuesto público na-
cional en la aprobación de la ley es relevante, en pri-
mera instancia, porque se trata de uno de los actos
parlamentarios de mayor trascendencia tanto histó-
ricamente como en el diseño de separación y con-
trol de poderes de las democracias constitucionales.
En segundo lugar, porque el presupuesto permanece
como un tema poco explorado o insu�cientemente
abordado empíricamente. La mayoría de noticias e
información que se difunde sobre presupuesto pre-
senta cifras �nominales o porcentuales� centrándose
en algún documento como el proyecto de ley o la
ley, sin comparar los montos de una y otra para dar
cuenta de las variaciones experimentadas en el pro-
ceso de aprobación que se lleva a cabo en el Congre-
so. También es común analizar el monto global del
presupuesto, la asignación entre niveles de gobierno
o a algún sector del Estado, pero no se aborda la
distribución geográ�ca considerando la suma de los
gastos de los tres niveles �nacional, regional y local�
correspondientes a cada región.

Respecto al tratamiento de este tema por la aca-
demia, la literatura ha remarcado el papel dominan-
te del ejecutivo en materia presupuestaria, frente a
un legislativo débil y con poca in�uencia en las de-
cisiones (Carranza et al., 2006; Francke et al., 2003;
Morón y Sanborn, 2007; Stein, 2006; Palanza et al.,
2012). En ese mismo sentido, un estudio sobre pug-
nas distributivas en nuestro país sugiere lo siguiente:
�en el Congreso, cada representante pugna por más
presupuesto para el departamento que lo eligió, pe-
ro en general ni como representantes de una región
ni como representantes de una bancada partidaria
tienen la fuerza su�ciente como para �torcer el bra-
zo� del MEF� (Cáceres Barrantes et al., 2010: 30).
La pregunta que se plantea aquí es ¾ni si quiera el
Presidente de la Comisión de Presupuesto la tiene?

Existe consenso en a�rmar que entre las razones
que explican esta dominancia, se encuentran la for-
taleza de las redes tecnocráticas en instituciones que
se relacionan de forma jerárquica y las restricciones
o constreñimientos internos y externos de la legis-
latura, considerando factores como la limitada es-
pecialización de la labor congresal debido a que los
congresistas generalmente pertenecen a más de una
comisión y rotan entre ellas; su amateurismo, pues
las tasas de reelección en el Perú son bajas; la debi-
lidad de los partidos; la limitada capacidad técnica
de la Comisión de Presupuesto; conjuntamente con

la ausencia de un cuerpo altamente especializado y
profesional que produzca análisis independiente pa-
ra el Congreso (Gazmuri Mujica, 2012; Santiso y
Varea, 2013), entre otros factores.

Wildavsky, en Estados Unidos, contribuye enor-
memente en los estudios sobre el presupuesto, con
una mirada del proceso presupuestario como proceso
político. En The Political Implication of Budgetary
Reform, el autor plantea como un aspecto crucial
preguntarse las preferencias de quién prevalecen an-
te las disputas sobre cuáles son las actividades que
se deben llevar a cabo (Wildavsky, 1961). Décadas
después, la literatura se centra en cómo las institu-
ciones (jerárquicas) producen determinados resulta-
dos �scales. Las investigaciones de Alesina y Perotti
(1999), ponen énfasis en identi�car qué arreglos ins-
titucionales producen determinados resultados �sca-
les. Su enfoque tiene como variable dependiente una
de tipo �scal: el dé�cit.

Trabajos más recientes como el de Wehner et al.
(2005) se aproximan al poder de la legislatura en el
proceso presupuestario y el rol que desempeña. The
power of the purse ha sido el objeto de estudio. Sin
embargo, la selección de los casos estudiados se cen-
tra en países desarrollados o de la OCDE, mientras
que en América Latina se señala una exploración
aún limitada de la materia. Si bien es importante
el aporte de este estudio en tanto se utilizan datos
recogidos en diferentes países para construir un índi-
ce, no explora los resultados observables y medibles
de la in�uencia del Congreso sobre la distribución
geográ�ca, la variable dependiente en esta investi-
gación.

Por su parte, la OCDE aplicó en 2006 una encues-
ta a países de América Latina sobre procedimientos
y prácticas presupuestarias. Como resultado de ello,
publicó un documento que coincide con otros estu-
dios al a�rmar que �a pesar de la existencia de varios
mecanismos a través de los cuales la legislatura de-
sempeña un rol en el proceso presupuestario, en la
mayoría de los países el poder tiende a estar concen-
trado en las manos del ejecutivo� (Curristine y Bas,
2007: 7).

La limitada investigación sobre el proceso presu-
puestario en la región ha sido enfrentada en parte
por una serie de estudios nacionales sobre la econo-
mía política del proceso presupuestario en los países
andinos, publicado por el Banco Interamericano de
Desarrollo (Carranza et al., 2006). Además, existe
un trabajo que consolida los análisis de casos nacio-
nales es el desarrollado por Hallerberg et al. (2010).
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Para estudiar el caso peruano, algunos análisis de
la capacidad y el rol que desempeña el Congreso en
el proceso presupuestario se han centrado en el con-
junto del proceso, incluyendo todas las fases del ci-
clo Carranza et al. (2006); mientras que otros se han
centrado en alguna fase especí�ca: sea esta el con-
trol o accountability y oversight (Santiso, 2004; San-
tiso y García Belgrano, 2004), o la aprobación (Roca
Sánchez, 2014). Éste último constituye un punto de
partida puesto que incluye en el análisis el poder que
tiene el Presidente de la Comisión de Presupuesto.

Mientras que unos se centran en una fase, un es-
tudio decide analizar un solo sector. Partiendo por
el discurso, la dimensión política y estratégica como
antesala a la de�nición del presupuesto institucio-
nal, el trabajo de Hernández Breña (2006) analiza
el presupuesto del sector justicia. El estudio ana-
liza la etapa de formulación del presupuesto en el
Ejecutivo. El proyecto es un producto del con�icto
entre las demandas del pliego y la postura del MEF
orientada a garantizar la disciplina �scal. Coincide
con otras investigaciones al precisar que �el Congreso
hace pocos o ningún cambio a la propuesta legisla-
tiva que le llega� (Hernández Breña, 2006: 58), lo
cual se explica por su limitada capacidad. No obs-
tante, sostiene que es �vital entrever la capacidad de
actuación del Congreso frente a su revisión y debate
del proyecto de ley� (66), postura que compartimos.
En relación con la actuación del Congreso, el autor
señala que los factores que explican los pocos cam-
bios que se introducen en esta etapa son la ausencia
de personal preparado y di�cultades en el acceso a
información oportuna y útil.

Una última perspectiva que cabe destacar es la
de autores que proponen analizar la in�uencia del
Congreso, sin limitarse al marco legal o al ámbito
de lo formal. En esta línea encontramos los trabajos
de Mujica (2012) y Patriau (2014, 2015). También
el análisis de Morón y Sanborn (2007) reconoce que,
si bien hay límites legales, existen formas de in�uir:
�los legisladores no tienen iniciativa de gasto y, por
lo tanto, no pueden �repartir favores� o realizar las
obras públicas que muchos electores esperan, excep-
to a través del uso de contactos y favores provenien-
tes del Ejecutivo� (71). Asimismo, el estudio de Cu-
rristine y Bas (2007) encuentra que Perú es el único
país donde se percibe que el poder real es superior al
formal. Estos aportes sugieren que es mediante me-
canismos informales, incluyendo el lobbying y otras
prácticas, que el Congreso logra in�uir en las deci-
siones de política pública.

Si bien el presente trabajo no explora los mecanis-
mos o dinámicas informales que se desarrollan en el
Congreso en torno a la aprobación del presupuesto,
a partir de las investigaciones de los autores mencio-
nados, es posible plantear la siguiente hipótesis: la
in�uencia del Legislativo no está determinada úni-
camente por las normas legales o reglas de juego
formales.

La metodología utilizada corresponde a los estu-
dios del BID (Carranza et al., 2006; Hallerberg et
al., 2010) y de Roca Sánchez (2014), a partir de los
datos nacionales de los últimos años, incluyendo el
proceso que tuvo como resultado la ley de presu-
puesto del año �scal 2018. El aporte de esta inves-
tigación, además, recae en el hecho de cuestionar la
idea de que el presupuesto, como parte de la política
económica, es un espacio dominado exclusivamente
por técnicos o tecnócratas, o aislado de in�uencia
política (Dargent, 2012). Asimismo, se debate con
la idea de un Congreso que funciona como rubber
stamp o mesa de partes que aprueba la propuesta
que el ejecutivo envía dejándola intacta, sin ningún
tipo de modi�caciones a la propuesta (Saiegh, 2010).
Re�eja, asimismo, la in�uencia de la política en la
incorporación de proyectos de inversión no incluidos
en el proyecto del Ejecutivo pork barrel (Carranza
et al., 2006) o horse traiding (Sartori, 1996).

2. Factores que con�guran la capa-

cidad de in�uencia: características

del Congreso peruano

Antes de analizar la in�uencia del Congreso, es
necesario precisar algunas de sus principales carac-
terísticas. El Congreso peruano es desde 1993 uni-
cameral4. De acuerdo con el sistema electoral par-
lamentario, los 130 parlamentarios son elegidos por
distrito electoral múltiple, en veintiséis circunscrip-
ciones, aplicando el método de la cifra repartidora,
con doble voto preferencial opcional, cuota de gé-
nero de 30% de mujeres o varones en las listas y
barrera legal de 5%.

El contexto en el que operan los congresistas pe-
ruanos es uno de marcada debilidad o precaria le-
gitimidad de los partidos políticos y bajas tasas de
aprobación del Congreso. Algunos autores han uti-

4En reiteradas ocasiones entre el 2001 y 2014, se han plan-
teado y votado propuestas para el retorno a la bicameralidad,
sin que se pueda reunir la votación cali�cada que requiere
una reforma constitucional. Actualmente existen tres proyec-
tos de reforma constitucional que proponen instalar el senado
presentados por el Poder Ejecutivo, la Célula Parlamentaria
Aprista y uno multipartidario.

Rev. Est. de Políticas Públicas, 4(2): julio - noviembre 2018



160 Roca, P. y Campos, M.

lizado la denominación democracia sin partidos pa-
ra describir nuestro régimen político (Tanaka, 2005,
Levitsky y Cameron, 2003). La con�anza en el Con-
greso en el Perú es una de las bajas en la región,
siendo inferiores, calculando el promedio entre 1996
y 2017, solamente la de Brasil y Paraguay (Corpo-
ración Latinobarómetro, 2017). Por su parte, en la
con�anza en los partidos políticos Perú ocupa el últi-
mo lugar. Asimismo, un dato adicional muestra que
el apoyo al cierre del Congreso por el Ejecutivo es el
más alto de la región (ver Figura 1). Todo esto con-
�rma la idea de un actor bastante desprestigiado, lo
cual limita su capacidad de in�uencia.

El Congreso peruano ha sido caracterizado como
uno de baja capacidad institucional o bajo nivel de
institucionalización (Palanza et al., 2012). A esta li-
mitación de carácter institucional se suma otra cons-
titucional: los congresistas no tienen iniciativa pa-
ra crear ni aumentar gastos públicos. Asimismo, de
acuerdo con el diseño constitucional, si la autógra-
fa de la ley de presupuesto no es remitida al Poder
Ejecutivo hasta el treinta de noviembre, entra en
vigencia el proyecto de éste, el cual es promulgado
por decreto legislativo. Estos factores, junto a otros
mencionados en la sección anterior, sugieren un rol
limitado de la legislatura en el proceso de aprobación
del presupuesto. Sin embargo, la evidencia empírica
nos permitirá medir esta in�uencia para analizar si
efectivamente los condicionantes o determinantes de
la capacidad de in�uencia del Congreso peruano ha-
cen que su in�uencia sea menor o bastante limitada.

El artículo 93 de la Constitución peruana estable-
ce que los congresistas representan a la nación. Las
atribuciones del Congreso, reguladas en la Consti-
tución, se derivan de la función de representación
popular que otorgan legitimad a los nombramientos
o rati�caciones de las altas autoridades de órganos
constitucionalmente autónomos, así como las funcio-
nes tradicionales de legislar y ejercer control políti-
co. De igual manera, la intervención en el debate y
aprobación del presupuesto del Estado se deriva del
principio de representación democrática. Como pre-
cisa Corti (2011: 37) hay una conexión esencial en-
tre presupuesto y democracia parlamentaria. La sen-
tencia del Tribunal Constitucional español recuerda
que �el presupuesto nace vinculado al parlamentaris-
mo. En efecto, el origen remoto de las actuales leyes
de presupuestos hay que buscarlo en la autorización
que el Monarca debía obtener de las Asambleas es-
tamentales para recaudar tributos de los súbditos�.
Agrega la misma sentencia �STC3/2003� que los pri-
meros presupuestos �constituían la autorización del

Parlamento al Monarca respecto de los ingresos que
podía recaudar de los ciudadanos y los gastos máxi-
mos que podía realizar y, en este sentido, cumplían
la función de control de toda la actividad �nanciera
del Estado�. En esa línea de tradición democrática,
en el Perú, el diseño constitucional ha previsto roles
para el Ejecutivo y Legislativo en el marco de las re-
laciones de control y colaboración entre los poderes
del Estado.

En efecto, la Constitución establece que corres-
ponde al Ejecutivo la formulación y presentación de
la ley de presupuesto, al Congreso el debate y apro-
bación. Al Ejecutivo, la ejecución y al Legislativo,
el control. Explican Kresalja y Ochoa (2009) que se
trata de un ejercicio de coparticipación del poder.
Para Morón Urbina (1998) se trata del principio de
competencia que traza la división formal de atribu-
ciones excluyentes en aspectos presupuestales, entre
el Legislativo y el Ejecutivo. Al respecto el Tribunal
Constitucional peruano precisa lo siguiente:

si bien la Constitución reconoce la exclusivi-
dad del Poder Ejecutivo en la iniciativa legal
para presentar el proyecto de ley de presupues-
to, es decir solo él es el habilitado para iniciar
el procedimiento legislativo que culminará con
la aprobación del proyecto de ley, esto no quie-
re decir que no exista una previa coordinación
y negociación, propia de un sistema democrá-
tico, a los efectos de determinar los montos
y las asignaciones presupuestarias que corres-
ponden a los diferentes organismos estatales.

(Exp. 00004-2004-CC Fundamento 39).

Como se mencionó en párrafos anteriores, un te-
ma muy relevante en el marco normativo peruano,
es la prohibición del artículo 79 de la Constitución
por la que �los representantes ante el Congreso no
tienen iniciativa para crear ni aumentar gastos pú-
blicos, salvo en lo que se re�ere a su presupuesto�.
Esta regla constitucional tiene una excepción en el
artículo 76 del Reglamento del Congreso, que tiene
carácter de ley orgánica, y faculta a los congresistas
a formular proposiciones de gasto público durante
el debate del presupuesto. Esta disposición es con-
gruente con las reglas del sistema electoral parla-
mentario vigente, pues los congresistas son elegidos
por circunscripciones. Una gestión orientada hacia
sus electores favorecería su reelección, por lo que na-
turalmente tienen incentivos e intereses para orien-
tarse hacia una representación de carácter subnacio-
nal pues sus electores son de una determinada región
y no de todo el país.
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Figura 1: Contexto del Congreso peruano

(a) Con�anza en los partidos políticos (b) Apoyo al cierre del Congreso por un golpe del Ejecutivo

Fuente: LAPOP 2017
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Si bien el Congreso no puede crear o aumentar
gasto, lo cierto es que gestiona mayores recursos en
una interacción y negociación con el Ejecutivo. Co-
mo señala el texto de Carranza et al. (2006), �la
Constitución peruana permite que los miembros del
Congreso modi�quen la composición de la propues-
ta de presupuesto presentada a su consideración por
el Poder Ejecutivo� (182). En otras palabras, �los
congresistas no pueden gestionar ni ejecutar direc-
tamente proyectos de inversión en sus circunscrip-
ciones, por lo que su trabajo consiste básicamente
en hacer lobby antes el poder ejecutivo por los pro-
yectos de su interés y aprovechar todas las oportu-
nidades que se presentan para lograr que sean in-
cluidos en algún renglón del presupuesto� (Cáceres
Barrantes et al., 2010: 30).

En esa línea, Carranza et al. (2006) señalan que
las �iniciativas impulsadas por los miembros del
Congreso tienden a estar determinadas más por el
deseo de los miembros de lograr su reelección o el re-
conocimiento de la opinión pública, lo cual promueve
la aprobación de normas populistas �con bene�cios
especí�camente dirigidos hacia determinadas regio-
nes o sectores� que tienen un impacto directo sobre
el presupuesto público e impiden la formulación de
políticas constructivas para el largo plazo� (182).

Este cortoplacismo se explica, además, porque en
Perú las tasas de reelección son muy bajas. En el
proceso electoral de 2006 fue 14%; en el 2011, 19%
y, en el último proceso electoral de 2016, 24%. Los
porcentajes de reelección de los partidos políticos
que dejan el gobierno son signi�cativamente meno-
res (Campos, 2017). En este contexto, acorde con
aportes de la teoría de la elección racional aplicada
al Congreso y los vínculos de los legisladores con su
electorado (Mayhew, 1974), la búsqueda de la re-
elección lleva a los congresistas a gestionar mayores
recursos para su región como una vía para lograr
este propósito en un escenario donde son pocos los
que consiguen reelegirse. Trabajos recientes como el
de Lima Baião (2016), que aborda el caso de Brasil,
encuentran que �existe un efecto signi�cativo de las
enmiendas presupuestales individuales en el voto�.
En otras palabras, la acción de los legisladores sobre
el presupuesto puede tener los resultados electorales
que motivaron dicho accionar.

La alta rotación en el Congreso tiene dos efectos.
En primer lugar, ocasiona decisiones con horizontes
temporales de corto plazo. Al ser baja la posibilidad
de reelección, se tiende a pensar en acciones que ma-
ximicen bene�cios de corto plazo, como réditos po-
líticos o más popularidad por medio de obras que

tengan resultados visibles inmediatos o en un perio-
do corto. En segundo lugar, el número de congresis-
tas novatos en cada período legislativo condiciona
su expertise en materia presupuestaria dado que se
requiere tiempo y experiencia para especializarse en
un tema de cierto grado de complejidad.

Otro factor que contribuye a la debilidad institu-
cional en materia presupuestal es el hecho de contar
con un equipo técnico muy reducido en tamaño de
la Comisión de Presupuesto. A pesar de haberse de-
sarrollado proyectos con la cooperación internacio-
nal para instalar una o�cina de análisis presupuestal
autónoma que genere información para los congre-
sistas, esta no se ha concretado. El equipo no solo es
reducido, sino que rota anualmente lo que di�culta
la posibilidad de presentar alternativas viables como
enmiendas a la propuesta del Ejecutivo. Es preciso
anotar que se identi�có como un aspecto positivo,
como en otras comisiones, la labor de los secretarios
técnicos, quienes con su especialización y permanen-
cia dan continuidad al trabajo de cada comisión ya
que los presidentes rotan anualmente.

Si bien este trabajo estudia la in�uencia a partir
de los montos especí�cos detallados en uno de los
anexos del proyecto y la ley, otra forma de aproxi-
mación es la inclusión de disposiciones complemen-
tarias. Si uno compara el número de estas disposi-
ciones en ambas fases del ciclo, observa una gran
diferencia. Ello se explica por el interés en incluir
asignaciones a alguna institución u actividad, así co-
mo obras en la ley del presupuesto, aun cuando no se
haya logrado determinar una partida especí�ca pa-
ra el año �scal siguiente. El texto de Roca Sánchez
(2014) y el de Patriau (2015) exploran esta variable.

Al contexto descrito se suma el hecho que los últi-
mos gobiernos en el Perú no han contado con mayo-
ría en el Congreso. Como puede observarse del grá-
�co adjunto, después de la crisis política del 2000,
ningún gobierno logró mayoría absoluta en el Con-
greso como resultado de la votación en las urnas. Sin
embargo, la situación del gobierno electo en 2016 fue
muy peculiar en la historia peruana. El gobierno no
tuvo mayoría, pero en el Congreso la oposición la
obtuvo: 54% de los escaños.
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Figura 2: Mayorías en el Congreso de la República 1980-2016

Fuente: Jurado Nacional de Elecciones. Elaboración: Campos (2017)

3. In�uencia del Presidente de la Co-

misión de Presupuesto en favor de

la asignación presupuestal a su re-

gión

A pesar de la debilidad institucional y de un mar-
co normativo que limitan la capacidad de in�uir del
Congreso de manera relevante, es necesario explo-
rar la in�uencia del Presidente de la Comisión en
la ley de presupuesto. Algunas investigaciones han
alertado sobre la creciente importancia de los pre-
sidentes de comisiones. Así Cáceres Barrantes et al.
(2010) sugieren que �las presidencias de comisiones
son una excelente oportunidad para sobresalir, cap-
tar la atención de los medios y lograr mayor ca-
pacidad de presión sobre el poder ejecutivo� (31).
Carranza et al. (2006) también re�ere al rol de la
presidencia al señalar que: �El cargo más codiciado
al interior de la comisión es la presidencia, porque
el proceso de aprobación de las enmiendas �incluida
la negociación con los o�ciales del MEF� está to-
talmente centralizado bajo su mando, otorgándole
gran poder de decisión� (183). Por último, la tesis
de Roca Sánchez (2014) encuentra evidencia de la
relación entre la presidencia de la comisión y la in-
�uencia sobre el presupuesto. Sin embargo, el análi-
sis se extiende hasta el 2014. Hoy el escenario es muy
diferente pues el partido que ocupa el Ejecutivo es
minoría en el Congreso y la oposición es mayoría.

3.1. Estrategias de la investigación

Dos son las estrategias desarrolladas para anali-
zar la data recogida de los anexos del proyecto y la

ley. La primera es calcular cuánto varía la asigna-
ción por región en un determinado año y observar si
la variación que experimenta la región del presiden-
te de la comisión es una de las más signi�cativas,
comparándola con todas las demás variaciones ex-
perimentadas en las regiones en el mismo año.

Una segunda estrategia consiste en presentar la
variación de una región seleccionada a lo largo de
los años de la muestra observada, manteniendo la
región analizada constante, a �n de mostrar las va-
riaciones producidas cuando contó con un presidente
en la Comisión de Presupuesto. Dado que son 25 re-
giones en el país, se presentan como ejemplo algunas
de ellas. Esta segunda aproximación se realiza con el
objetivo de controlar la variable región, puesto que,
si todos los años la variación es alta y permanece in-
variable, entonces no existe evidencia para a�rmar
que la in�uencia varía de forma signi�cativa cuan-
do un congresista de la región analizada ocupa la
Presidencia de la Comisión de Presupuesto.

La metodología empleada consiste en calcular la
diferencia entre dos montos para dar cuenta de la
acción o in�uencia que ejerce el Presidente de la Co-
misión de Presupuesto del Congreso de la República.
Esta operación matemática, según la primera estra-
tegia, se realiza para todas las regiones y se las pre-
senta para un mismo año, de modo que es posible
comparar los resultados de unas regiones con otras
en un solo grá�co. En la segunda estrategia se pre-
sentan los resultados de 11 años para una misma
región, permitiendo así la comparación de las varia-
ciones de distintos años.
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Debe precisarse, asimismo, que hay más de una
forma de expresar la in�uencia. Las que aquí se con-
sideran son aquellas expresadas en términos abso-
lutos, es decir, expresada en millones de soles, y
en términos relativos, como porcentaje respecto al
monto total al que asciende el presupuesto del año
analizado. Sin embargo, por motivos de espacio, se
escoge solo una de estas opciones para presentar grá-
�camente las variaciones producto de la in�uencia,
optando por gra�car los porcentajes en el caso de
la primera estrategia y por millones de soles en la
segunda, detallando en el texto las cifras correspon-
dientes a ambas formas de medición.

3.2. Medición de la in�uencia

Se comienza la medición por el año más antiguo
en el que se encuentra información disponible: 2008.
El contexto es el gobierno de Alan García �APRA�
líder de un partido con trayectoria histórica, pero
sin mayoría en el Congreso -30% de los escaños-.
Aunque no formalmente, el APRA formó una coa-
lición parlamentaria no permanente con el fujimo-
rismo y mayorías ocasionales con congresistas que
se apartaron de sus grupos parlamentarios. Hay que
considerar, además, que el APRA era una banca-
da muy disciplinada, mientras que la oposición no
contaba con una estructura partidaria sólida, cohe-
sionada y disciplinada (Campos, 2012, Vela Cáceres
et al., 2014).

El APRA tuvo el control de la Comisión de Presu-
puesto durante todo el período (2006-2011), mante-
niendo la presidencia de la comisión. En la aproba-
ción del presupuesto para el año �scal 2008, el Presi-
dente de la Comisión de Presupuesto fue Jhony Ale-
xander Peralta Cruz del Partido Aprista Peruano,
electo por Piura. Como puede observarse en la Fi-
gura 3, entre las regiones que más experimentaron
cambios en los montos asignados, se encuentra que
Piura es la región con mayor variación. Si bien por-
centualmente representa una cifra pequeña, 0,12%,
medida en soles la variación asciende a la suma de 86
814 939. Estos más de 86 millones posicionan a Piura
en la región que experimenta mayor variación y dan
cuenta de la in�uencia del congresista, quien, como
presidente, logra ejercer in�uencia sobre el monto
destinado a la región que representa.

El Presidente de la Comisión de Presupuesto du-
rante la aprobación del presupuesto del año �scal
siguiente, 2009, fue Luis Humberto Falla Lamadrid,
también del Partido Aprista Peruano, electo por la
región de Lambayeque. Analizando las variaciones

observadas en los montos asignados a cada región,
se observa que esta región se ubica entre las prime-
ras posiciones, junto con Piura, Arequipa y Tumbes,
las que ocupan los tres primeros lugares, dejando
a Lambayeque en el cuarto lugar. Nuevamente, se
constata que la in�uencia del presidente de la comi-
sión se pone de mani�esto en el incremento del mon-
to asignado en la región que representa. En porcen-
taje representa aproximadamente 0,04%; en soles,
la variación se calcula en 26 700 312. La presencia
de otras regiones que experimentan modi�caciones
en sus presupuestos en una mayor magnitud, sugie-
re que ser presidente de la comisión no es el único
factor que in�uye sobre la distribución geográ�ca.

En el proceso de aprobación del presupuesto pa-
ra el año 2010, no fue posible encontrar colgado en
la web el anexo de distribución geográ�ca del pre-
supuesto aprobado. Se encontró sí el del proyecto
de ley y el del dictamen de la comisión. Son ambos
documentos los que se comparan para dar cuenta
de la in�uencia. Sin embargo, el monto total al que
asciende el presupuesto según lo establecido en el
dictamen es mayor al �jado por el proyecto de ley.
Este último monto coincide con el señalado en la ley,
lo cual indica que el incremento en el monto total
del presupuesto, la variación del techo, se revirtió en
la aprobación en el Pleno. Este hecho permite iden-
ti�car que los montos establecidos en el dictamen y
que �guran en el anexo de distribución geográ�ca
del mismo no son los montos que �nalmente fue-
ron aprobados. Lo que sí es cierto es que sugiere un
intento del Legislativo por plantear y aprobar una
propuesta distinta a la original, incluso en el monto
total al que asciende el presupuesto o el techo del
mismo.

Analizando los datos de la forma descrita, se ob-
serva que hay dos regiones que destacan, ocupando
los primeros lugares en cuanto a la variación que
experimenta su asignación: Cusco y Cajamarca. La
segunda corresponde a la que representa el legisla-
dor que ocupa la presidencia de la comisión: Alejan-
dro Arturo Rebaza Martell, congresista aprista que
presidió la comisión durante el periodo 2009-2010,
logrando así in�uir en la distribución geográ�ca del
presupuesto aprobado para el año �scal 2010. El que
exista otra región, Cusco, ocupando el primer lu-
gar en la medición de variación experimentada en la
asignación sugiere que hay que insistir en la hipó-
tesis descrita anteriormente: existen otros elementos
que podrían estar in�uyendo sobre la distribución
del presupuesto.
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Figura 3: La in�uencia en el Presupuesto para el año �scal 2008 � 2018

Fuente: Elaboración propia sobre datos de los anexos de distribución geográ�ca de los proyectos de

ley y de las leyes de presupuesto disponibles en las páginas web del MEF o del Congreso
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El último presupuesto aprobado durante el go-
bierno del Partido Aprista corresponde al año �scal
2011. El Presidente de la Comisión de Presupuesto
que estuvo a cargo del proceso fue José Carlos Ca-
rrasco Távara, congresista aprista electo por Piura.
La evidencia recogida apunta a que la región que ma-
yor variación experimentó en su asignación fue Piu-
ra, La variación en porcentaje representa el 0,16%
de todo el Presupuesto Aprobado para dicho año,
cifra que expresada en soles es el siguiente monto:
145 057 484, es decir, supera los 145 millones.

En las elecciones del 2011 gana la Presidencia de la
República Ollanta Humala Tasso. Su agrupación po-
lítica, Partido Nacionalista - Gana Perú, logra con-
seguir 47 escaños, el 36%. Como es práctica tra-
dicional en el Congreso peruano, a la bancada de
gobierno le correspondía ocupar la presidencia de la
Comisión de Presupuesto. Esta situación se mantu-
vo durante todo el período legislativo 2011-2016.

El primer presupuesto que se aprueba con el nue-
vo Congreso es el del año �scal 2012. La Presidenta
de la Comisión de Presupuesto fue Marisol Espino-
za Cruz, congresista del Partido Nacionalista - Ga-
na Perú, electa por Piura. Al medir y ordenar las
regiones según la variación que experimenta su asig-
nación entre el proyecto de ley y la ley aprobada,
se observa que Piura se ubica en el cuarto lugar,
siendo superada por Ancash, Loreto y Cajamarca,
y seguida de cerca por San Martín, en quinto lugar.
La variación en Piura expresada en soles asciende
a 95 370 267. En otras palabras, más de 95 millo-
nes. Como porcentaje del presupuesto nacional, esta
variación representa el 0,09%.

Si bien no ocupa el primer lugar, que la varia-
ción en Piura esté entre los primeros puestos indica
que la in�uencia de quien ejerce la Presidencia de
la Comisión se mantiene tras el cambio de gobierno.
También se refuerza la hipótesis de que no es el úni-
co factor, que existen otras variables que explicarían
las variaciones en la distribución geográ�ca del pre-
supuesto.

En el periodo 2012-2013, el Presidente de la Co-
misión de Presupuesto fue Josué Manuel Gutiérrez
Cóndor, congresista del Partido Nacionalista - Ga-
na Perú, electo por Huánuco. En la aprobación de
la Ley de Presupuesto del año �scal 2013, es posi-
ble observar que la mayor variación la experimenta
su región. Este dato constituye una evidencia que
apunta a con�rmar la hipótesis de que el Presiden-
te de la Comisión de Presupuesto tiene más éxito
que los demás congresistas en gestionar mayores re-

cursos para su región, modi�cando la distribución
geográ�ca del Presupuesto en la interacción con el
Ejecutivo. En soles la variación asciende a más de
120 millones: 123 267 589 soles para ser exactos. Co-
mo porcentaje del presupuesto total o nacional, este
monto representa el 0,11%.

Durante el proceso de discusión y aprobación de la
ley de presupuesto del año �scal 2014, el Presidente
de la Comisión de Presupuesto fue Johnny Cárdenas
Cerrón, congresista del Partido Nacionalista - Gana
Perú, electo por Junín. Su región ocupa el tercer
lugar al ordenar por el tamaño de la variación en
la asignación presupuestal a las regiones. Está muy
cerca del segundo lugar que lo ocupa Lambayeque.
El primer lugar lo ocupa Piura. Como porcentaje del
presupuesto nacional la variación de Junín represen-
ta el 0,03%, que en soles es 39 334 308, es decir, casi
40 millones, con�rmándose la hipótesis también en
este periodo.

El congresista de Puno, Rubén Condori Cusi del
Partido Nacionalista - Gana Perú, presidió la Comi-
sión de Presupuesto durante el proceso de aproba-
ción del presupuesto del año �scal 2015. La eviden-
cia recogida permite apreciar que su región fue una
de las que experimenta mayor variación durante el
proceso llevado a cabo en la comisión y luego en el
Pleno. Ocupa el segundo lugar luego de Arequipa en
términos de in�uencia. En soles, la variación es de
57 372 219, es decir, más de 57 millones; como por-
centaje del presupuesto total esta suma representa
el 0,05%. En el grá�co 12, y en algunos siguientes,
se opta por mostrar solo las variaciones positivas,
eliminando las variaciones negativas, a �n de obser-
var con mayor claridad las diferencias que interesa
resaltar.

El último año del gobierno de Ollanta Humala,
presidió la Comisión de Presupuesto Teó�lo Gama-
rra Saldívar, del Partido Nacionalista - Gana Perú,
electo por Ucayali. Según los datos recogidos, es po-
sible a�rmar que se repite el patrón observado: la
región del Presidente obtiene más recursos o ve in-
crementada su asignación presupuestal en el proceso
de discusión y aprobación que se lleva a cabo en el
Congreso. La región Ucayali varía en su presupues-
to asignado en 59 040 350 soles. En otros términos,
se incrementó en casi 60 millones. Esta cifra, como
porcentaje de todo el presupuesto nacional, repre-
senta el 0,05%. Esta variación la ubica en el primer
lugar, seguida por Piura.

El 28 de julio de 2016, asumió la Presidencia de la
República Pedro Pablo Kuczynski Godard. Su par-
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tido, Peruanos por el Kambio, obtuvo el 14% de los
escaños. El 54% correspondió a Fuerza Popular, cu-
ya candidata ganó la primera vuelta en las elecciones
presidenciales. Siendo el partido de gobierno mino-
ría, por decisión de la mayoría, la Presidencia de la
Comisión de Presupuesto se asignó a Fuerza Popu-
lar. El primer año de gobierno, 2016, la presidenta
fue la reelecta congresista Cecilia Chacón. En los pe-
ríodos 2006-2011 y 2011-2016 fue electa por la región
Cajamarca, en 2016 por Lima. Lima es la región que
ve reducido sistemáticamente su presupuesto dados
los intereses subnacionales de los congresistas.

Cajamarca ocupó el primer lugar en cuánto a va-
riación, mientras que Lima el décimo lugar, pero es
notable que la variación sea positiva en Lima, pues
por lo general resulta ser negativa para compensar el
incremento de presupuesto en las regiones que expe-
rimentan variación positiva. Una conclusión que po-
dría desprenderse de lo observado este año es que, si
la Presidencia corresponde a un representante electo
por Lima, su in�uencia en la asignación de recursos
para esta región no es tan alta como lo es cuando re-
presenta a otra región. Sin embargo, para con�rmar
esta a�rmación habría que tener más casos apunten
en la dirección señalada.

En el último año, la presidenta de la Comisión fue
Karina Beteta Rubín, de Fuerza Popular, electa por
Huánuco, región cuya asignación experimenta una
variación que representa cerca de 0,12% del presu-
puesto nacional, monto que en soles es más de 134
millones, cifra que la ubica en el tercer lugar de ma-
yor variación positiva. Las dos regiones que se ubi-
can sobre esta son Cajamarca y la Libertad, lo cual
sugiere que hay otros factores que in�uirían más en
la distribución geográ�ca en el último proceso pre-
supuestario analizado. En siguiente grá�co, se mues-
tran únicamente las variaciones positivas, eliminan-
do el dato de Lima que es negativo, para observar
con mayor claridad las diferencias que interesa re-
saltar.

Un resumen de los datos y hallazgos presentados
en esta sección se puede observar en la Tabla 1. Si
se observa la variación medida como el porcenta-
je que representa respecto al presupuesto nacional,
el monto total al que asciende el presupuesto como
conjunto, parece ser una cantidad bastante peque-
ña, lo que con�rma la idea de ser una in�uencia poco
relevante pues están por debajo del 0,5%. Sin em-
bargo, si se presentan los resultados en soles, la cifra
asciende hasta cientos de millones. ¾Son estos mon-
tos irrelevantes?

Un dato adicional que se presenta es la posición
en el ranking al ordenar según la variación presu-
puestal, lo que constituye evidencia de la in�uencia
ejercida. Este dato es relevante ya que con�rma la
idea de que la in�uencia del Presidente de la Comi-
sión de Presupuesto se ubica entre las más altas: en
casi la mitad de los casos se ubica en primer lugar
(5), mientras que el resto de casos se ubica entre el
segundo y cuarto lugar. Esto quiere decir que la asig-
nación de la región del Presidente de esta comisión
es una de las que experimenta mayor in�uencia en
el proceso de aprobación, lo cual permite con�rmar
la hipótesis planteada en el presente estudio.

Considerando todas las variaciones observadas en
los últimos 11 procesos de aprobación del presupues-
to, se obtiene la suma de 1 028 millones de soles, es
decir que, más de mil millones variaron en el periodo
analizado por efecto de la in�uencia de Presidente
de la comisión en su región. Esta suma no considera
los incrementos en las asignaciones a otras regiones,
cifra que permitiría calcular la in�uencia del Con-
greso como conjunto y ya no solo del Presidente de
la Comisión del Presupuesto. En promedio, en un
rango que va desde 26 hasta 179 millones, 93 millo-
nes y medio son objeto de in�uencia cada año pro-
ducto del accionar del Presidente de la Comisión de
Presupuesto del Congreso. En consecuencia, es plau-
sible sostener que este existe un patrón común en la
última década que se explica por el interés del presi-
dente de la comisión por gestionar mayores recursos
para su región.

Los datos presentados en la tabla permiten tam-
bién testear la hipótesis alternativa. En casos que
se aprueba un presupuesto en un periodo próximo
a una elección, se observa que en un año si es ele-
vada la variación (145 millones en el caso de Piura
cuando se aprobó el presupuesto para el año �scal
2011), mientras que en otro no tanto (59 millones
en la variación en la asignación para Ucayali en el
presupuesto para el año 2016). Respecto al gobierno
dividido, tenemos que los dos últimos presupuestos
se han aprobado en este contexto, pero el primero
contó con una presidenta de la Comisión de Presu-
puesto que representaba a Lima, lo que con�gura
un escenario distinto a cuando es un congresista que
representa a una región distinta a la capital. En el
caso del presupuesto para el presente año, 2018, sí
se evidencia una variación signi�cativa: 134 millones
es el incremento que experimenta la asignación para
Huánuco.

La conclusión que se desprende de estos datos es
que el ciclo electoral no explica necesariamente un

Rev. Est. de Políticas Públicas, 4(2): julio - noviembre 2018



168 Roca, P. y Campos, M.

Tabla 1: La in�uencia del Presidente de la Comisión de Presupuesto

Año Región
Ubicación al ordenar
según in�uencia

Variación en Millones
de Soles

% que representa la
variación de la re-
gión respecto al Pre-
supuesto Nacional o
Total

2018 Huánuco Tercer lugar 134,155082 0,12%

2017
Lima (antes Caja-
marca)

Primer lugar o déci-
mo segundo

93,923015 o 1,941013 0,09% o 0,002%

2016 Ucayali Primer lugar 59,040350 0,05%

2015 Puno Segundo lugar 57,372219 0,05%

2014 Junín Tercer lugar 39,334308 0,03%

2013 Huánuco Primer lugar 123,267589 0,11%

2012 Piura Cuarto lugar 83,645314 0,09%

2011 Piura Primer lugar 145,057484 0,16%

2010 Cajamarca Segundo lugar 179,565821 0,22%

2009 Lambayeque Cuarto lugar 26,700312 0,04%

2008 Piura Primer lugar 86,814939 0,12%

Suma 1028,876433

Promedio 93,534221
Fuente: Elaboración propia sobre datos de los anexos de distribución geográ�ca de los proyectos de

ley y de las leyes de presupuesto disponibles en las páginas web del MEF o del Congreso

incremento notable en la asignación presupuestal de
la región del presidente de la Comisión de Presu-
puesto y que sí hay mayor variación en un contex-
to de gobierno dividido cuando la presidenta o el
presidente de esta comisión es de una región, y no
de la capital. Los próximos procesos presupuestarios
podrían con�rmar o rechazar esta última conclusión
puesto que en Perú el Congreso sigue teniendo como
grupo parlamentario de mayor tamaño al fujimoris-
mo, un grupo de oposición.

Se desarrollará ahora la segunda estrategia. Pre-
sentar un análisis de la in�uencia sobre la asignación
en las regiones a lo largo del tiempo para cada una
de estas sería un ejercicio muy extenso. Por ello, se
seleccionó las regiones de los 3 últimos presidentes
de la Comisión de Presupuesto, sin contar a Cecilia
Chacón debido a que representa Lima, lo cual cons-
tituye un caso especial. Huánuco, Puno y Ucayali
son entonces las regiones seleccionadas, las cuales
abarcan territorios de la sierra y la selva del Perú.

El primer caso es Huánuco, región que en los pre-
supuestos de los años 2018 y 2013 tiene un repre-
sentante presidiendo la Comisión de Presupuesto.
El grá�co 15 con�rma que son estos años donde se
observa mayor variación positiva, lo que indica que
la in�uencia que ejercen estos dos congresistas de
Huánuco como presidentes de la Comisión de Pre-
supuesto les permite lograr mayores recursos para
su región, comparando estos datos con los de otros
años donde el Presidente es de una región distinta.

En el caso de la evolución de la variación en la
asignación correspondiente a la región Ucayali en
los últimos años, se observa que el año donde se en-
cuentra el pico más alto es coincidentemente el año
donde un congresista de Ucayali ejercía la Presiden-
cia de la Comisión de Presupuesto: aprobación del
Presupuesto 2016 en el periodo 2015-2016. Si bien
no es el único año donde hay variación positiva, lo
cual ocurre también con Huánuco, es el año donde
la variación alcanza el valor más alto. Este dato se
interpreta como evidencia de la hipótesis expuesta
en las líneas anteriores.
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Figura 4: Variación en la asignación de la región de Húanuco, Ucayali y Puno en los últimos 11 años

Fuente: Elaboración propia sobre datos de los Anexos de distribución geográ�ca de los Proyectos de

leyes y de las leyes de presupuesto disponibles en las páginas web del MEF o del Congreso

La última región que se seleccionó es Puno. En
este caso el congresista representante de Puno que
llegó a ser Presidente de la Comisión ejerce la pre-
sidencia en el periodo 2014-2015. En dicho proceso
presupuestario se observa una de las variaciones más
altas, pero no es la más alta pues ocupa el segundo
lugar. El proceso en el que se observa mayor varia-
ción es el de la aprobación del Presupuesto actual,
el del año 2018.

Si analizamos los datos por año, se observa que
durante el gobierno de García fue mínima o nula
la variación en esta región. Con Humala la situación
cambia porque la variación es positiva todos los años
y se deja notar, resaltando la del presupuesto 2015
como la más elevada de este periodo de gobierno de
5 años. Este dato apunta en la línea de lo sosteni-
do hasta el momento respecto al poder vinculado a
la Presidencia de la Comisión de Presupuesto. En
el Congreso electo el 2016, que tuvo a su cargo el
debate y aprobación de los dos últimos presupues-
tos, se observa un fenómeno que amerita un análisis
de mayor profundidad porque mientras un año se ve
una reducción o variación negativa en el presupues-
to, al año siguiente se observa la variación positiva
más alta.

Este último dato, un incremento notable en la
asignación a la región Puno en el último proceso pre-

supuestario (2018), sugiere la necesidad de un aná-
lisis que considere otro tipo de variables que esta
investigación no consideró inicialmente. Por ello, se
ensaya aquí una hipótesis auxiliar que ayuda a com-
plementar el argumento expuesto a lo largo de este
trabajo. Se sostiene que hay coyunturas políticas es-
pecí�cas que con�guran un entorno favorable para
la in�uencia congresal. En otros términos, determi-
nados sucesos ubican a ciertos legisladores, distintos
a quien ejerce la presidencia de la Comisión de Pre-
supuesto, en una posición de mayor ventaja en la
negociación, pudiendo ejercer mayor in�uencia so-
bre la asignación presupuestal.

En el caso concreto que aquí se analiza, la pro-
ximidad de una votación en el Congreso sobre la
vacancia del Presidente de la República, Pedro Pa-
blo Kuczynski en dicho momento, exigía al ejecutivo
contar con el mayor respaldo posible de parte de los
congresistas para evitar la vacancia. Algunos me-
dios relataron cómo esta situación favoreció que un
congresista de Puno pudiera grabar y denunciar la
intención de compra de votos: se le favorecería con
obras para su región a cambio de su voto y el de
algunos de sus compañeros (La Razón, 21 de marzo
de 2018). La versión del Ministerio Público según
otra fuente es que el mismo congresista ofreció los
votos a cambio de conseguir un proyecto en particu-
lar (La República, 13 de mayo de 2018). Si bien este
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hecho apareció en los medios luego de la aprobación
del presupuesto, invita a pensar la posibilidad de
que determinadas coyunturas exigen al ejecutivo ser
más concesivo frente a los pedidos de los congresis-
tas en cuánto a la asignación de recursos públicos, de
modo que la in�uencia de algunos legisladores puede
ser mayor a la esperada en este tipo de escenarios.

Los datos presentados en esta segunda estrategia
evidencian que el estar en el puesto de Presidente
de la Comisión de Presupuesto permite ejercer una
mayor in�uencia en la decisión sobre cómo asignar
los recursos. Siempre habrá congresistas de Huánu-
co, Puno y Ucayali en el Congreso, y seguramente
su interés en gestionar más recursos estará presente
y constante en los procesos presupuestarios de cada
año, pero llegar a ocupar la Presidencia de la co-
misión analizada en un determinado año les da más
posibilidades de lograr lo que se proponen.

No quiere decir que la única variable que explica
la mayor in�uencia sea la que aquí se presenta. De
hecho, algunos datos sugieren la posibilidad de otras
variables que afectan la distribución del presupuesto
o explican que la variación sea mayor en un año en
comparación a otros. No obstante, la evidencia reco-
gida también apunta a que la variable seleccionada
es relevante para explicar los resultados, los mon-
tos �jados en el anexo de distribución geográ�ca del
presupuesto.

4. Re�exionando sobre cómo se pre-

supuesta en Perú

El presente trabajo constituye un esfuerzo por re-
�exionar en torno a la forma cómo se distribuyen
los recursos públicos en una democracia como la pe-
ruana, en el marco de las relaciones Ejecutivo Le-
gislativo. Mediante el análisis de dos documentos,
proyecto y ley de presupuesto, es posible una apro-
ximación a los resultados de la interacción entre dos
poderes del Estado. Los hallazgos permiten concluir
con evidencia empírica que el Congreso no es mesa
de partes ni es poca su in�uencia, permitiendo así
testear hipótesis planteadas a partir de la literatura
sobre el tema.

El hallazgo central es que el Congreso, y más es-
pecí�camente el Presidente de la Comisión de Presu-
puesto, sí logra in�uir sobre la distribución geográ-
�ca del presupuesto público nacional, en un proceso
que se repite anualmente. Con una composición del
Congreso diferente, en tres períodos de gobierno di-
ferentes, se halla un patrón de negociación política

que lidera el Presidente de la Comisión de Presu-
puesto y bene�cia a la región por la que fue electo.

El Congreso no solo vota la propuesta que reci-
be, sino que la modi�ca, introduciendo enmiendas.
Es cierto, la evidencia con�rma que su in�uencia
no implica un cambio total o de grandes dimensio-
nes. El techo o monto máximo al que asciende el
presupuesto nacional cada año no varía y casi son
inexistentes los esfuerzos en modi�carlo. Lo que lo-
gra modi�carse es la distribución. Los congresistas
gestionan demandas adicionales, de lo que resultan
incrementos en algunas regiones que se compensan
con reducciones en la asignación de otras para man-
tener un presupuesto equilibrado.

Porcentualmente los cambios que realizan los con-
gresistas que ocupan la presidencia de la Comisión
de Presupuesto no superan ni el 0,5%, pero al mis-
mo tiempo son cambios �millonarios�. En un país
con necesidades múltiples y urgentes creo que el ca-
talogar la in�uencia que el ejerce el Congreso como
irrelevante podría sugerir, erróneamente, el dejar de
estudiar este tema por su poca importancia. Con-
trario ello, este trabajo postula que estas variacio-
nes o movimientos �millonarios� deberían ser objeto
de análisis respecto al criterio de asignación al que
responden. Como señala el estudio de Wehner et al.
(2005), �el hecho de que los cambios legislativos sean
menores no signi�ca que sean insigni�cantes� (50)

Hay que señalar que la forma en que se distri-
buyen los recursos puede ser presentada y analizada
desde diferentes categorías o formas. Esto se eviden-
cia al ver el número anexos que se presentan con la
ley de presupuesto. No solo se distribuye geográ�ca-
mente, sino también por genérica de gasto, niveles
de gobierno, funciones, pliegos, entre otras catego-
rías. En consecuencia, aún hay mucho espacio para
seguir investigando.

Se debe apostar por el fortalecimiento de la capa-
cidad de análisis e investigación de actores dentro y
fuera del Legislativo, por ejemplo, desde la sociedad
civil y la academia, como ocurre en otros países. Ello
puede contribuir a presentar una mirada indepen-
diente a la del Ejecutivo, lo cual podría enriquecer
el debate presupuestario.

Es importante precisar que no se sostiene aquí que
el objeto de estudio seleccionado es el más relevante.
El trabajo de Carranza et al. (2006) sobre la eco-
nomía política del proceso presupuestario en Perú
sugiere que la diferencia entre el presupuesto apro-
bado y el modi�cado (PIM) y de este último con
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el ejecutado es mayor. Esta a�rmación constituye
una invitación a explorar también estas otras fases
del ciclo presupuestario. El PIM es importante, ade-
más, pues indica que el presupuesto aprobado no es
el que �nalmente determina por completo la asigna-
ción, planteándose la posibilidad de que lo Congreso
modi�có y aprobó sea modi�cado más adelante. Los
créditos suplementarios aparecen, en este contexto,
como otro elemento que debe ser estudiado pues im-
plica también decisiones sobre recursos.

Un análisis de la ejecución sería sin duda otra va-
riable clave, pues no sirve de mucho asignar más
recursos si es que estos no se ejecutan. Incluso, un
objetivo más ambicioso, sería analizar si al ejecutar
los recursos se lograron los resultados esperados y las
metas plani�cadas. No es útil gastar todo el dinero
si con ello no se logran los resultados que impacten
en la mejora de la calidad de vida de la población,
en sus múltiples dimensiones.

Si bien todo lo expuesto es cierto, se consideró va-
lioso el análisis la fase seleccionada, la aprobación,
puesto que la ley de presupuesto es relevante pa-
ra determinar cómo se reparte la torta y un actor
político como el Congreso tiene la responsabilidad
de decidir respecto a su aprobación. Ello invitaba a
pensar en la posibilidad de criterios políticos en la
asignación de recursos y esta investigación da cuenta
de que efectivamente la política importa al decidir
cómo se reparte la torta.

Esta investigación permite una aproximación a
cuánta in�uencia ejerce el Presidente de la Comi-
sión de Presupuesto por medio de la medición de la
variación. Asimismo, invita a explorar más a fon-
do respecto a cómo se lleva a cabo dicha in�uencia.
En otras palabras, habiendo medido la in�uencia se
puede determinar que no es tan menor o limitada
como cabría esperar por un análisis exclusivamente
formal, y ello da lugar a coincidir con lo propues-
to por estudios previos, que señalan que hay meca-
nismos informales que explican que este fenómeno
(Patriau, 2015).

Otro hallazgo de esta investigación es que si bien
el Presidente de la Comisión de Presupuesto es un
actor in�uyente, no es la única variable que explica
todas las variaciones que se producen en la distri-
bución del presupuesto. Por ejemplo, ¾será posible
que los otros congresistas que son titulares de la Co-
misión de Presupuesto tengan una mayor in�uencia
que la de los demás congresistas? ¾Será que los que
tienen mayor experiencia logran in�uir más que los
que no la tienen? Estas dos variables son dos ejem-

plos de factores que también pueden estar afectando
la in�uencia que los congresistas ejercen. Había que
testearlas empíricamente. Otra vía es analizar ya no
la in�uencia de un congresista o de un grupo de es-
tos sino del Congreso como conjunto, sumando todos
los incrementos en las asignaciones que se producen
en determinado año. Hay, entonces, una agenda de
investigación muy amplia para profundizar estos te-
mas.

En conclusión, el esfuerzo aquí realizado no espera
concluir el debate y estudio sobre el proceso presu-
puestario. Todo lo contrario, espera animar a insistir
en profundizar la investigación sobre el tema. Desde
el punto de vista de la visión de un ciudadano, invi-
ta a pensar sobre cómo el dinero público, provenien-
te principalmente de los impuestos que pagamos, es
asignado. Una variable que in�uye en las decisiones
es el poder que ejerce quien preside la Comisión de
Presupuesto. Desde cierta óptica, no resulta extraño
que un congresista busque in�uir para obtener ma-
yor �nanciamiento para obras que se ejecuten en su
región o en general por mayor presupuesto para la
misma. Sin embargo, ¾este el criterio que debe pri-
mar? ¾Están siendo procesadas, es decir, aceptadas
o rechazadas adecuadamente las múltiples deman-
das que se ponen sobre la mesa a la hora de debatir
el Presupuesto? ¾Qué otros factores deberían condi-
cionar e in�uir sobre las decisiones de distribución
de los recursos? El debate está abierto.
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